RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  20 DE NOVIEMBRE   2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0006954, Ent. N° 6028/13.)

	
VISTO: los obrados remitidos por la Administración de los Servicios de Salud del Estado, relativos a la Licitación Abreviada Nº 10/2013, convocada por el Hospital Pasteur, para la adquisición de productos químicos, por el período de doce meses contado a partir del 1º.09.2013; 
	RESULTANDO: 1) que con fecha 10.06.2013, el Director del Hospital Pasteur  autorizó la realización del llamado referido;
 2) que con fecha 9.07.2013, se procedió a efectuar la apertura del llamado, surgiendo del acta respectiva que se presentaron cuatro oferentes: Medicplast S.A., Droguería Paysandú S.A., Chems Tree Ltda. e Interlab;  
 3) que consta acta de la Comisión Asesora de fecha 23.07.2013, por la cual se recomendó la adjudicación del ítem 1 a Chems Tree por único oferente, Item 2  a Droguería Paysandú por único oferente y el ítem 4 se declaró desierto;
4) que por Resolución de fecha 24.07.2013 el Director del Hospital Pasteur dispuso adjudicar el objeto del citado llamado a las firmas  Chems Tree, el ítem 1: $ 289.476,00 IVA incluido y a Droguería Paysandú, los ítems 2 y 3: $ 87:230,00 IVA incluido;
5) que se adjunta, la observación del procedimiento de referencia por parte de la Contadora Delegada de fecha 26.08.2013, en virtud del incumplimiento de lo establecido por el artículo 63 del TOCAF, en lo que refiere a la adecuación de las ofertas a las solicitudes del Pliego Particular de Condiciones;
[bookmark: _GoBack]6) que la observación antedicha radica en que, Droguería Paysandú fue observada en el acta de apertura, pues el formulario de identificación del oferente cita como razón social Droguería Paysandú S.A. y el recibo de pago del pliego se encuentra a nombre del Diego Darias; no presentó Registro de los productos en el MSP; no se presenta con la oferta remito de muestra, ni antecedentes de la empresa en la prestación de servicios similares, no constando en los obrados el levantamiento de las citadas observaciones;
7) que por Resolución de fecha 3.10.2013 el Director del Hospital Pasteur dispuso dejar sin efecto la Resolución de fecha  24.07.2013, declarando desiertos los ítems 2 y 3 adjudicados a Droguería Paysandú;  adjudicar el ítem 1 a la firma a Chems Tree por un monto total de $ 289.476,00 IVA incluido y declarar desierto el item 4; 
8) que asimismo, se expresa que la referida erogación se atenderá con cargo al cupo asignado al SIIF, financiación 1.1 y/o 1.2 de acuerdo a la existencia de crédito disponible en cada financiamiento; 
9) que se adjuntan Documentos Etapas del Gasto: Afectación Nº 000247 de 13.08.2013 y Modificación 001 de 15.10.2013, con cago al Inciso 29, U.E. 006 “Hospital Pasteur”, Concepto del Gasto: Gastos, Financiamiento: 1.1 “Rentas Generales”, Prog. 440, Proy. 000, ObjGas 154, por la suma de $ 376.706 y - $ 87.230 respectivamente;
CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento licitatorio se enmarcó en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF);
2) que la observación formulada por la Contadora Delegada se ajustó a derecho; 
3) que, no obstante, habiendo dictado nueva resolución dejando sin efecto la adjudicación de los Items 2 y 3 que mereciera observación por la Contadora Delegada, corresponde dejar sin efecto dicha observación;  
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Levantar la observación formulada con fecha 26.08.2013 por la Contadora Delegada en la Administración de los Servicios de Salud del Estado.-
2) Cometer asimismo, la intervención del gasto de $ $ 289.476,00 IVA incluido, correspondiente al ítem 1 (clorhexidina base alcohólica 2%, 500 ml), previo control de su imputación en el Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente.-
3) Comunicar a la Contadora Delegada; y
4) Devolver las actuaciones.- 





cr


2

